
Artículo 5

El Protocolo sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo
queda modificado de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo.

En el artículo 10 se aæade el apartado siguiente:

«10.6. El Consejo, reunido en su formación de Jefes de Estado o de Gobierno, por unanimidad,
bien sobre la base de una recomendación del BCE y previa consulta al Parlamento Europeo y a la
Comisión, bien sobre la base de una recomendación de la Comisión y previa consulta al Parlamento
Europeo y al BCE, podrÆ modificar lo dispuesto en el artículo 10.2. El Consejo recomendarÆ la
adopción de tales modificaciones por los Estados miembros. Dichas modificaciones entrarÆn en
vigor tras su ratificación por todos los Estados miembros de conformidad con sus respectivas
normas constitucionales.

Toda recomendación que haga el BCE en virtud del presente apartado requerirÆ una decisión
unÆnime del Consejo de Gobierno.».
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